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don José Luis Gallego Fontán. don José Luís Olabuena Lcn:na, don
Tcodomiro Camacho Romero, don José Luis Garcia~Falc~s Garda. don
Luis Gulíérrcl Pascual. Presidentes de los Colegios de Agentes Comer­
ciales en las respectivas Comunidades Autónomas.

Scxto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos· anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a
justificar el cumpHmicnto de las cargas de la Fundación cuando fuese
requerido al efecto por el Protcctl},rado. ...

Scplimo.-En cumplimiento dC"los artículos Q I Y 11 i del Decreto
1930/1972, de 21 de julio, que regula las Fundaciones culturales
privadas y Entidades análogas de los servicios administrativos encarga~

dos del protcctol1ldo sobre las mismas. ha sido remitido el ex.pediente
de clusificación al Ministerio de Cultura paru su preceptivo informe,
slcndo éste evacuado en sentido fuvomble a la competencia del
Ministerio de Asuntos Sociales en la clasificación de la Fundación.

Octavo.-Sometido el ex.pediente al preceptivo informe del Servido
Jurídico del Departamento. este ha sido facilitado.

Este Departamento ha tenido a bien acordar:
Primero: Que se clasifique como de Beneficencia particular de

carácter, mixto asistencial y cultural la Fundación de «Los Agentes
Comerciales». ¡n~tituida en Madrid, con domicilio en calle Gaya, 55.

Segundo: Que se confirme a las personas relacionadas en el Quinto
considerando de la presente Orden como miembros del Patronato de la
Fundación. 'quedando obligados a prcscntarpresupuesto~ y rendir

. cuentas periódicamente al Protectorado y sujetos a acreditar ~l cumpli­
miento de las' cargas, fundacionales., cuando para ello fuesen requeridos
por dicho Protectorado, debiendo atenerse a las previsiones fundaciona­
les en cuanto al nombramiento de,las personas que han de sustituirles
en sus cargos y dando cuenta al Protectorado cuando tal evento se
produzca.. .

Tercero.-Que lo.s bienes inmuebles propiedad de la Fundadón,
cuando los hubiera. se inscriban a nombre de la misma en el Registro
de la Propiedad correspondiente y que los valores y metálico sean
depositndos en' el establecimiento bancario que el propio Patronato
determine, a nombre de la fundación.

Cuarto:· Que de esta Orden se den los traslados reglamentanps.

Madrid, 12'de noviembre de I991.-P. D. (Orden de 12. de enero de
1989), .el Subsecretario,' José Ignacio Pércz Jnrante.

ORDEN de 12 de llOl'ú!mbrede 1991. por la que se clas~{ica
la Fundación uAJ':·JNIAS·Alvraca/a::>', como de Belle/iccn·
da particlllar de cal'ácler asisle¡¡~'ia/, illsFfluida en .'Iadrid.

Visto el expediente instruido para la clasificadón de la Fundación
(~AFANIAS- Moratalaz», instituida en Madrid.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-EI Patronato de la Fundación presentó en cstc_ Departa·
111ento escrito solicitando la clasificación ,como de Bcncr!c("flCla partICU­
lar dc carácter asistencial de la lnstituclon.

Segundo,-Entre los doeumclHos- aportado'i en el expediente por el
peticionario obra copia de la ;:,sc,itura de ~'onst¡¡ución de b Fundación,
otorg:lda ante el Notarío de! Iiustre Colegio de ~ladf1d don Jose ;,,'laria
j;: Prnda Gonzj.1cz. con fecha 14 de junio de ¡9()O, inscrita con el
número 1.244 de su protocolo. debidamente liquidada por el Impuesto
de Transmisiones y Actos Jurídicos Documentados. en la que constan
los Estatutos por los q~le ha de regirse la Fundaclon, y la rc!acidn de
biclll..'s que constituyen su patrimonio, así como escritura de subsanación
de la anterior, otorgada ante idctllico Notario. eun fecha 23 de
septiembre de 1990. e inscrita con el numero 1.827 ..le su protocolo.

Tcrcero,-En el artículo 2 de los Estatutos se Ge:ermlOa ia finalidad
de la Fundación que es la educación. rehabilitación y tUIC!.1 de quienes
padezcan t.kfi¡;-iencias de carácter mental, que les imposibiiile para su
instrUl.:ción e integración social al fitmo y capacldad de las personas
normales.

Cuarto.-EI Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por los siguiemes patronos: En represcnta~'ión d;: «AFANIAS», don José
ViUan:s Lozano. don Luis Angel Domíngliez Sol y don Joaquín Hcrranz
Rodríguez; representantes del Centro Residencía femenina «A FA•.
1"lIAS», Vocal representante de los padres promotores. don José María
Garcia González y cuatro Vocales familiares; don Saturnina Cu'.ldrado
Viñambres. don José Maria M:lrtín Moreno, don Luis Diez Alcib.:lr y
don José Luis San Juan López, 'i como reprcsenlante ele~ido por el
pcrsonül del Centro, dona Asunciórr de la Peib Te)cnna. El PreSidente
del Patronato será el Presidente de! Centro ResidenCIa K-\FANIAS}>, en
la nctualidad, don José VilIares Lozano.

o Quio:o.-Todo lo rdaUvo al gobierno y gesdón de b Fum1;]ción
queda recogido en los Estatutos por los Que se rige, constando expresa­
mente el carácter gratuito del cargo de PatrOltlJ, c5tando dicho órgano de
gobierno obligado a la rendiclon de cc~ma5 y presertlClón de prcsupues~

!:)'; 2.[ Protectorado.

Sexta.-Los bienes adsc¡-;ros a la Fund.lción consisten en U,Ja tJl1C;l

urb:lllu, sita en la calle actualmente dl,:nominada Encomienda de­
P:d~h.:iOS. numero '::J5, cen una supcriicic de 7.000 metros cuadrJ.dos.
en la que eXisten las sll;lllcntesedlfieac:ones: Escu~'la taller. r~sidcnciJ. Je
dos plantas, cdlficlO s;.mü;:¡r:o: adem¡js del resto de lo expresado en el
brlbnce l1lcorporndú a iJ. ~scntura de constltucion de la runouClón, con
un valor de 13J.518.502 pesetas.

Séptimo.-L.d Din;ccíón P;'OyinClal dd :\1J1lbterio d~ TrJ.bajo y
St.:gundad SOCial de :-..-ladrid. al elevar el expediente lo acompaña de
IOforme en el que se manifiesta que se han cumplido los reqUisitos y
trjmlles legales. nabiendose con\.-edido t'l precl'ptivo trámite de audien­
cia. ~in que durante el mismo se haya formulado alegación u]guna, según
se acredita en la certificación que se <lcompalla, por lo que propone sea
otorgada la c1asiticación sollCltada. .

Octav.o.-Sometido el expediente al preceptivo mforme del ServiCIO
Jurídico del Departamento. éste es facilitado en sentido favorable.
PLldicndose acceder a la clasificación solicitada.

Vistos la Constitución Espanola vigentc.c! Real Decreto y la
Instrucción de 14 de marzo de 1899; los Reales Decretos de 8 de abril
de 1985. 1t de julio de 1988.20 de julio de 1988 y la Orden de 12 de
enero de 1989.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Esta Subsecretaría es competente para rcsohcr el presente
expediente ~n uso de las atribuciones que, en orden al elercicio del
Protectorado d~I Gobierno sobre las Fundaciones Benéficas Paniculares.
tiene· delegadas de la titular del Departamento pecel artículo l.0 de la
Orden de 12. de enero de 1989. en relación con los Reales Decre­
tos 530/1985, de 8 de abril: 727/1988, de 1L de julio. por el que se
reestructuran los Departamentos ministeriales; 791/1988, de 10 de julio,
por el que se determl1la la estructura organica inicíal del Ministerio de
Asuntos Sociales, y el articulo 7, facultJd primera, de la Instrucción de
Beneficencia de 14 de marzo de 1899, en el qUe se estipula que
corresponde al Protectorado del Gobierno la (acultad de clasificar las
Instituciones de Beneficencia.

Segundo.-:Conforme previene el artículo 54 de la Instrucción citada.
el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra
legitimado por tener el carácter de representante legal de la Fundación.
según consta en la documentación obrante en el expediente,

TerccfO'.-EI articulo 4." del Real Decreto de 14 de marzo de 1899.
.dícc que son d~ benefiCencia todas l<ls Institucíones creadas y dot;¡das
con bienes purticulares y cuyo patronazgo y administración hayan sido
reglamentados por los respectivos fundadores, circunstancÍ3s todas cUas
que concurren en el presente expediente.

Cuarto.-E! cupital fund:lcional, de un valor de 133.518.502 pesetas,
Se estima. como recoge el articulo 58 de la fnstrucción, suf!cier.te pata
el cumplimiento de los tines bcncfico-asistt'nclah?s s~ñni;Jdos J. la
lnstilució~, que se relacionan en el uO.:lrtado tercero de loS' .1ntccd,:ntes
de hecho. .

Quinto.-El P:::!tron;lto de dícha lO':ititl;ción se c'ncuentrJ COp.5ti~u¡dl)

por los slguí.::ntl's patronos: En representacIón de (AF',.\!"<!AS». dvn j'Y;é
Vil!;.:rcs Lozono, don Luis Angel Domíngucz Sol y don Joaql~in HefT"JnZ
Rodrigücz: íí:pr':scn.ta;,'cs del Cehtfü R~$¡J~'[K¡J. femt'llir¡;;. ,{..~E\­
NIAS~¡.: Vocal rcpresento.nte de los padres promolores, don .;0:>6 ~,rarb
Garda G,)nzáléz y cuatro VocJles lanllli¡¡res; don SaturnlflO Cll,-~drado

Vi:i;lmbn:s, don José wIJría !vlartin :'fof,:no, don Luis Diez A.lcibar ':
don José Luís San Juan López, y como rcpresentante (:k'gi(;'0 p,')r '::1
;.;ersonal del C~nlro. úoúa Asunción de la Pcúa Tcjerina. El Pre~.idcnlc

del Patronato será el P,;:"sidcntc del Centro Residencia «AFá.N lAS,>, en
la act'-IJlidad, don Jos.? Vi!!an:s Lozano,

SC\tO.-D1('110 PalrOnJto queda obligado a rendir cuentos y pn::scntJr
presupuestos anualm;;:nte al Protcctor:¡do del Gobierno y slempn.: 11
ju:,{dicar el cumplimiento d~ las cargas de la FundaCIón cuando iúere
rcqLKrid0 al efecIO por el Protectorado.

Scptimo.-S(.}.mctido d expediente al preceptivo informe de! Servicio
Jurídico del D-..:partamento, éste es EKlIitado en scntido fav0rJ.Dk,
pudiéndose JeCeCi.:f 11 la cJasiticación 'sOlicltJ.da,

Este Dep\lstamento Aa tenido a bien acordar:

Pnmero.-Quc sc clasifiquc como de Bencficcnc"Í3 pnrtKular de
caráctcr asistencial b Fuud:lción «AF-\NL-\S-l'vIoratalav), dO,liÍciliada
en \ladrid.

Scgundo,-Quc se cordirrnen a las personas rd:J<:ionad~s en el
apartado qmnto de los fundamentos de derecho dl" la presen:e Orden
Cúmo miembros del Patronato de la Fundadón. qu.::dand,) obl¡g;.\dos<\
presentar presupuestos y r~ndir cuentas periódicamente al P'-cicctorado
y sujetos a acreditar el cumplímicnto de las cargas fund;:¡(:Ícnaks,
cü¡¡ndü para c:lo fuere requerido par dicho Protector2.do, .j;:bier:do
ateners;;: a l:J.s prcv1siones tur:dacioll1l1~s en cuanto al llOmer;¡:nL:nto d~

lJS personas que bar. J,: sustítuirl;;:s en sus ca~gos. <iaú":;'J (;";;:11t<::. .!i
Protectorado cuando tal .,::v:rno se produzca.

T"rc;;ro.-Qu~ hs b;'~r,,:s ¡nmL,.:j~¡;$ plüp¡·::d:Jl1 de b F:Jf:-l,lC:0,l se
L~s.:nbun a l:ombn: de. la '11i!im1l ::r. el, RegIStro de ;.:;. PL:¡]tcd ..r.d
corresponjlcnt~·. y q'.JC les vd<Jrcs y meuEco sean d....p,)'S<\Jdo:-; e:1 el
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establecimiento bancario que el propio Patn)f,ato determine, a nombre
de la Fundación.

Cuarto<-Quc de esta Orden se den los traslados n:glamcntarios

Ma.clrid. 12 de noviembre de J991.-P. D. (Orden de 12 de enero
de 1989), el Subsecretario, Jose Ignacio Púez Infante.

29818 ORDEN de 21 de noriemhre de 1991 por la que se dispone
el cumplimiento en SllS propios terminas de la sentencia
dictada por la Sala de lo COJ1!encioso-Administra!i\'o de!
Tribuna! Superior de Justicia de Anda/ucia, con sede en
Granada, el1 el recurso COlllcllcÚ"rso·adl11i1llstratf1'O número
237/1988, f1!'OfJ1ondo por dO/la Ana Isabel lana Jiméncz.

En e! recurso contencioso·administrati\'o seguido a instancia de doña
Ana Isabd Janer Jiméncz contra Resolución de la Dirección General de
Personal del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, ~descstimatoria,
por <¡ilencio. del recurso de alzada intcrpue;,to contra acuerdo del órgano
de sckcci6n en Melina que adjudicó, enlre otras, las plazas de Auxiliares
AdminIstrativos, vacan.res en la plantilla lahoral del INSERSo. convo­
cadas por Rt~solución de la Sub~ecretaría dd citado Ministerio de 7 de
octubre de 1986. la Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal
Supcrlor de Justícia de Andalucia. con sede en Granada. ha dictado. con
fecba 14 de octubre de 199 L sentencia, cuya parte dispositiva -es del
sigulCnte tenor literal:

~<Primcro.-Estima parcialmente ~l recurso contencioso-admínistra~
tivo interpuesto por doña Ana Isabel Janer Jiménez contra el Instituto
N:::do:~j! de Servicios Sociales.

Segundo.-Anula los referidos- actos administrativos impugnados, en
lo que hace referencia a la adjudicación de las plazas de Auxiliares
Administrativos en la _plantilla laboral del INSERSO en Melilla.
convocadas. por Resolución de 7 de octubre de 1986, de la Subsecretan3
del !\-linisterio de Trabajo y Seguridad Social, por no ser aquellos
conformes a derecho. .

Tercero.-Ordena a la Administración demandada que proceda a una
nueva valoración de los mémos de los concursantes a las plazas
referidas, con estricta aplicación de- los criterios que han quedado
expuestos en los fundamentos jurídicos de esta resolución, adjudicando
posteriormente dichas plazas a los tres concursantes Que resulten con
mJyor puntuación final.

Cuar~o.-No hace expreso plljiiunciamiento en costas.»

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia y se- publique el expresado fallo
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de noviembre de 1991.
FERNANDEZ SANZ

UNIVERSIDADES
29819 RESOLVClON de 8 de nV>';émbre de 1991, de la Vll/vers;­

dad de Oviedo, por fa que se hace público el plan de estudios
de la diplomatura en Ciencias Emprcsarialesde la Escuela
UnirersiJaria de Estudios. Empresariales de Ovicdo.

l?e conformidad con lo díspuestoen el artículo 29 de la Ley
Organlca 11/1983, de 25 de- agosto, de Reforma -Universitaria y el
articulo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, '

Este R~ctorado ~a resuel.to publicar el plan de estudios correspon­
diente al titulo oficlal de Dlplomado en CJcnclas Empresariales de- la
bcuela 'Uniyersi.taria de Estudios Empresariales de Oviedo, aprobado
por esta Un¡versldad e12.de mayo de 1991 v homologado por acuerdo­
de la Subcomisión de Evaluación de Ciendas Sociales \' Jurídicas de
fl:cha _2? de septiem.bre ~e ~ 991 . (por delegación de· la ComiSión
Acndcmlca del Consejo de Umversldades en su reunión del día 20 de
s~pt~embrc de 1991). que quedará estructurado conforme figura en el
slguH:nle· anexo.

Oviedo. 8 de noviembre de 1991.-El Rector. Juan S. Lópe-z Arranz.

A1\EXO
UNIVERSIDAD D-E OVIEDO

Estructura general del plan de estudios

!. Plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de
Diplomado en CienCias Empresariales.
Enseñanzas de primer ciclo.

3. Centro universitario responsable de la organización del plan de
estudios: Escuela Universitaria de Estudios Empresariales dl"
Oviedo.

4. Carga !e-ctiva global: 224 cr¿ditos.

DislrilJllcJóll de los créditos

I M"ll:rias ! Crédíto~ Trabajo
Ciel,' CUl>U

Malaia~ ohi;p· MaleriM I de ilbre fm de Tut:llc~,
!r<.>flcales OptlHIVllS configura-

I tonas Clon (5) carrera

r 1.0 57 12 - I 69
I 2.° 39 - 27 II 77

3° - 6 51 12 9 78

11

5_ Se exig(> trabajo o proyecto fin de...::arrcra, o examen o prueba general
nccc~ria para obtener el título:, ~

6_ 3D Se otorgan. por equivalencía, créditos a:
O[] Prácticas en Empresas. Instituciones públicas o privadas,

etcúera.
O[] Trabajos académic::lme-nte dirigidos e integrados c'n el

plan de estudios.
O[] Estudios realizados en el marco de convenios internacio-

nales suscritos por la Uni\crsidad.

O Otras actividades.
- Expresión. en su caso. de los créditos otorgados: Nueve cn?dítos.
- Expresión del referente de la equivalencia: Obligatorias.

7 Años académicos en que "se estuclura el plan, por ciclos:

- Primer ciclo: m años

- Segundo ciclo: O años

8- Distribución de la carga lectiva globat por año académico:

AiK> académico Total Toorícos Prácticos!
clinil'os

l.' 69
2.0 77
3.° 78

El plan de estudios correspondiente al título de Díplomado en
Ciencias Empresariales eorresgonde a enseñanzas de primer ciclo segun
lo dispuesto en el artículo 3. del Real Decreto 1497{1987.

El plan se ha estructurado para un plazo de tres años y la
organización de la docencia se ha previsto en períodos cuatrimestrales,
al cual se adaptarán muchas· de las asignaturas a impartir.

El plan preve 114 créditos obligatorios y 78 créditos optativos, de los -
cualt:s algunos de ellos deberán ser elegidos en bloque, configurando de
esa manera la opción de especialización elegida por el alumno para
perfilar su currículum.

La estructura del plan según las especialidades sería la que se recoge
a continuación, así como el detalle de las asignaturas optativas que
configuran cada opción. '

Plan de estudios Diplomado en Ciencias Empresariales
(Estructura global)
201 + 23 créditos

MATERIAS TRONCALES Y OBLIGATORJAS DE UNIVERSIDAD

114 créditos

Optiol1 Opción: - O¡xióll O¡xi(>n:

Finanzas Contabilidad Dlrección Recursos, y Auditoría Comercial Humanos
de Cuentas )' Marketing

Opl<l¡;\'JS Opla!Í~'as: Op¡a!Ívas: Op¡a¡jv3S:

Bloque- Bloque Bloque Bloque
configurador configurador configurador configurador

, 54 58 54 57

I Oplatívos

I
Optativos Optativos Optatívosi

I 26 22 26 21


